
LACAROS  S. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

(En dólares Americanos) 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

LACAROS S. A.: (En adelante “La empresa”) Es una Empresa legalmente constituida en 

el Ecuador, según escritura del 5 de Mayo del 1995, levantada ante Notaría Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil Abg. Marcos Díaz Casquete, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el 29 de Mayo de 1995. 

Actividad Principal de la Empresa.-  Las actividades principales son: 

 Actividades de compra, venta,  alquiler y explotación de bienes inmuebles. 
 
PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción de la 

escritura de constitución  en el Registro Mercantil del el 29 de Mayo de 1995. 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Guayaquil, con RUC: 0991319441001 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

Con escritura del 26 de octubre del 2000 de la Notaría Trigésima Octava, e inscrita en 

el Registro Mercantil, el 9 de enero del 2001, bajo el No. 482,  según la resolución No. 

8323 de la Superintendencia de Compañías de 26 de diciembre del 2000, se registra el 

aumento de capital con aporte de los Socios, el nuevo capital es de $ 800,00 dividido 

en 20.000 participaciones de ($0,04 centavos de dólar) cada una. 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 
 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros PYMES.  

2.1. Bases de Presentación  
 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF 
para la PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. 
 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de  

ciertas estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el 

proceso de aplicar políticas contables.   

    

Los estados financieros se han preparado a partiendo de los registros de contabilidad 

mantenidos por la empresa: 



 La Gerencia  puso en  conocimiento y aprobación de los señores accionistas en 

Junta General 

 

 Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de 

valoración de los activos de aplicación obligatoria. 

 

 En la Nota N° 4 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen 

principios contables y criterios de valoración de los activos más significativos 

aplicados en la preparación de los Estados Financieros del ejercicio 2016. 

 

 El objetivo es mostrar  la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera al 31 

de diciembre del 2016 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el 

patrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se han producido en la empresa en el 

ejercicio terminado en esa fecha. 

 

2.2. Moneda 
 
a. Moneda funcional y de presentación  

 
Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, 

por ser  la moneda del entorno económico principal en que la empresa opera y a 

su vez la moneda de uso legal en el País. 

  

2.3. Responsabilidad de la información  

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del 

Gerente, y a su vez ratificada posteriormente por la Junta de Accionistas. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas 

estimaciones para cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que 

figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a la  

realización de las provisiones legales pertinentes.  Y no se han realizado cálculos 

actuariales ya que los empleados tienen menos de 10 años trabajando para la 

empresa. 

2.4. Periodo Contable 
 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2016 y el Estado de Resultados. 

Estado de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo 

comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre.  

 
3. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION  

 
En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 

2016, se han aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de 

valoración. 

 

 



3.1. Efectivo y Equivalentes al  Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la 

vista en entidades del sistema financiero, otras inversiones de gran liquidez con un 

vencimiento original de tres meses o menos, los sobregiros bancarios, en el balance se 

presentan en el pasivo corriente, para la presentación del Estado de Flujo de efectivo 

los sobregiros bancarios se incluyen en el efectivo y equivalentes del efectivo.    

 

3.2. Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales  
 
Cuentas comerciales a cobrar son importes debido por los clientes por ventas de 

servicios, realizadas en el curso normal de la operación. Se espera cobrar la deuda en 

un año o menos. 

   

3.3. Cuentas comerciales a pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que 

se han adquirido de los proveedores en el curso ordinario del negocio. 

 

3.4. Impuesto a las Ganancias 
 

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto 

corriente por pagar y del impuesto diferido.  

 

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año.  

 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un 

“anticipo mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las 

cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y 

gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea 

menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la 

renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su 

devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la 

devolución de este anticipo. 

 

Durante el ejercicio 2016 la empresa registró como impuesto a la renta corriente 

causado el valor determinado sobre la base del 22% sobre las utilidades gravables 

puesto que este valor fue mayor al anticipo mínimo del impuesto a la renta 

correspondiente. 

 

En adición, es importante señalar que de acuerdo con el Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones, la tasa del Impuesto a la Renta se reduce 

progresivamente, iniciando en el 2011 con el 24% hasta llegar al 22% en el 2013, lo 

cual se mantiene vigente. 

 



3.5. Beneficios a los empleados 
 

Esta norma permite realizar las provisiones de aportaciones y  beneficios de los 

empleados.  

 

3.6. Reconocimiento de ingresos 
 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de 

beneficios económicos originados en el curso de las actividades ordinarias de la 

empresa durante el ejercicio, siempre que dicha entrada de beneficios provoque un 

incremento en el patrimonio neto que no esté relacionado con las aportaciones de 

los propietarios de ese patrimonio y estos beneficios puedan ser valorados con 

fiabilidad. Los ingresos ordinarios se valoran por el valor razonable de la contrapartida 

recibida o por recibir, derivada de los mismos. El ingreso se expone neto, de impuesto, 

descuentos o devoluciones. 

 

3.7. Reconocimiento de costos y gastos 
 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, 

todos los gastos son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción 

de un bien o servicio. 

 

3.8. Arrendamientos  
 
Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte significativa de los 

riesgos y ventajas derivados de la titularidad se clasifican como arrendamientos 

operativos. Los pagos en concepto de arrendamiento operativo (netos de cualquier 

incentivo recibido del arrendador) se cargan en la cuenta de resultados, mediante la 

factura respectiva, la empresa no registra arrendamientos financieros.  

 

3.9. Participación a trabajadores 

La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 

15% de participación de los trabajadores en las utilidades de conformidad con lo 

establecido en el Código de Trabajo de la República del Ecuador.  

 

3.10. Principio de Negocio en Marcha 

 

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la empresa 

está en funcionamiento, y continuará sus actividades de operación dentro del futuro 

previsible, por lo tanto la empresa no tiene intención ni necesidad de liquidar o de 

cortar de forma importante sus operaciones. 

3.11. Estado de Flujos de efectivo  

En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, considerando 

las entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; entendiendo por 



estos; Caja, Bancos y las inversiones a corto plazo de gran liquidez y sin riesgo 

significativo de alteraciones en su valor. 

  

3.12. Situación Fiscal 
 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte 

de las autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias 

que podrían afectar la situación financiera de la empresa.  

 
 
4. GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

 
La empresa está expuesta a determinados riesgos por lo que se mantiene en actitud 

preventiva  a fin de evitarlos. 

Entre  los principios de buena administración se destacan los siguientes: 

 Cumplir estrictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por el 

Presidente y Gerente. 

 

 En relación con los conflictos que pudieran surgir en relación con la actividad de la 

empresa, con los diversos agentes del mercado, laboral, tributario, es práctica 

habitual mantener una línea de solución a los conflictos por medio de la 

mediación.  

 

No obstante, y para prevenir riesgos, la empresa mantiene una actitud preventiva. 

 

 

5. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

 

No se tiene conocimiento de otros hechos ocurridos con posterioridad al cierre de estos 

estados financieros, que pudieran afectarlos significativamente a su presentación. 

 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior 

aprobación por la Junta General de Accionistas celebrada el 3 de abril  de  2017.  Los 

Estados Financieros incluidos son: 

Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el 

Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados Financieros, firmados por el 

Gerente y Contador.  


